
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

 

AVISO DE TRASLADO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE(S). DEMANDADO(S). TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2017 – 00525 – 00. Ejecutivo singular. Cristina Liliana 
Rodríguez. 

Oliva Bravo Molina – 
Viviana Patricia Ordóñez. 

Excepciones de mérito. 
(Art. 443 – numeral 1 
C.G.P.). 

5 de abril de 2022 
(8:00 a.m.). 

25 de abril de 2022 
(5:00 p.m.). 

2021 – 00223 - 00 Ejecutivo singular. César Hernando 
Meneses Garzón. 

Nancy Adriana  
Ordóñez Delgado. 

Excepciones de mérito. 
(Art. 443 – numeral 1 
C.G.P.). 

5 de abril de 2022 
(8:00 a.m.). 

25 de abril de 2022 
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 4 de abril de 2022, a las 8:00 a.m.  En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un 

(1) día. Para constancia firma,  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 4 de abril de 2022, a las 5:00 p.m.  En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. 

Para constancia firma, 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

 





























Ejecutivo Singular de única instancia No. 2021-00223.

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>
Mar 16/11/2021 14:56
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
Milena lucía R.pdf; RECIBOS MILENA RUALES.pdf; Poder NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.pdf; ACEPTACION INSOLVENCIA.pdf;

Doctor
MARIO ANDRÉS LÓPEZ BENAVIDES
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
Ciudad
 

PROCESO REF .- Ejecutivo Singular  de única instancia No. 2021-00223.
DEMANDANTE: CESAR HERNANDO MENESES GARZÓN
C.C: N°1.085.282.325 PASTO (N).

             DEMANDADOS: NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.
C.C: N° 59.829.576 PASTO (N).

Cordial saludo, de manera muy atenta me dirijo a usted con el �in de contestar la demanda y presentar excepciones de
mérito.  















AUTO No. 1

ADMISIÓN

PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudora
MILENA LUCIA RUALES ROSERO

C.C. 59.834.262

Radicado: 001-009-021

Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). Revisada la
solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al trámite de Insolvencia
Económica de Persona Natural No Comerciante del proceso arriba citado, se procede a admitir de
conformidad a las siguientes:

I. CONSIDERACIONES:

La señora MILENA LUCIA RUALES ROSERO mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía número 59.834.262 en su calidad de deudora , a los veintiséis
(26) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), presentó solicitud de negociación de sus
deudas con sus acreedores, con el objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo 531
C.G.P).

El día veintiséis (26) de Mayo del año (2021), la directora del Fundación Liborio Mejía Sede Pasto ,
me designó como Operador de Insolvencia del proceso en referencia, cargo que acepté a los
veintiocho (28) de Mayo del año (2021). (Artículo 541 C.G.P).

Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes suministrados con la
solicitud y, en este orden se verificó el cumplimiento de los supuestos de insolvencia (Artículo 538
CGP) y se estableció que:

1.El deudor es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que
aporta.

2.Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más
acreedores y por más de noventa (90) días.

3.El valor porcentual de sus obligaciones representa más del cincuenta por ciento (50%) del pasivo
total a su cargo.

4.La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de créditos que señalan los
artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que presenta el deudor es la siguiente:

RESUMEN DE ACREENCIAS

SEGUNDA CLASE

ACREEDORES CAPITAL DERECHO
DE VOTO

DÍAS EN
MORA

NELSON CAYETANO PALACIOS FLÓREZ MARY
GRACIELA ZÚÑIGA BURGOS $43.000.000 26.83% Más de

90
TOTAL SEGUNDA CLASE $43.000.000 26.83%

QUINTA CLASE

ACREEDORES CAPITAL DERECHO
DE VOTO

DÍAS EN
MORA

BANCO DAVIVIENDA $1.550.000 0.97% Más de
90
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COLPATRIA $1.790.000 1.12% Más de
90

TARJETA EXITO TUYA $902.216 0.56% Más de
90

ANA MARÍA CORTEZ LOPEZ $30.000.000 18.72% Más de
90

RUTH ROMO $5.000.000 3.12% Más de
90

ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO $3.000.000 1.87% Más de
90

RAÚL DIAZ TRUJILLO $4.000.000 2.5% Más de
90

FERNANDO GUERRERO MENESES $2.000.000 1.25% Más de
90

EDGAR AGUSTIN VALLEJO ROSERO $3.000.000 1.87% Más de
90

NORBERTO FABIO ROMO ROSERO $2.000.000 1.25% Más de
90

DIEGO JAVIER VASQUEZ ERAZO $45.000.000 28.08% Más de
90

MARÍA INÉS MORA $19.000.000 11.86% Más de
90

TOTAL QUINTA CLASE $117.242.216 73.17%
TOTAL OBLIGACIÓN $160.242.216 100%

TOTAL CAPITAL EN MORA MÁS DE 90 DÍAS $160.242.216 100.0%

5. RELACIÓN E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES:

Relación completa y detallada de los bienes muebles e inmuebles:

5.1. Bienes muebles:

Bien Mueble No. 1
Descripción Alacena
Avalúo Comercial Estimado $80.000
Marca Madera
Clasificación Muebles y enseres

Bien Mueble No. 2
Descripción Bancas de madera
Avalúo Comercial Estimado $150.000
Marca Madera
Clasificación Muebles y enseres

Bien Mueble No. 3
Descripción Cortinas y cortineros (2)
Avalúo Comercial Estimado $300.000
Marca Tela
Clasificación Muebles y enseres

Bien Mueble No. 4
Descripción Estufa industrial
Avalúo Comercial Estimado $100.000
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Marca Acero
Clasificación Muebles y enseres

Bien Mueble No. 5
Descripción Bancos de madera (15)
Avalúo Comercial Estimado $150.000
Marca Madera
Clasificación Muebles y enseres

Bien Mueble No. 6
Descripción Vajilla y ollas
Avalúo Comercial Estimado $100.000
Marca Corona
Clasificación Muebles y enseres

Total Avalúo Comercial Estimado De Bienes Muebles
Total $880.000

5.2. Bienes inmuebles:

Bien Inmueble No. 1
Descripción Lote, cabaña vereda el encano nariño
Direccion vereda#casa pamba-, encano
País COLOMBIA
Ciudad PASTO
Departamento NARIÑO
Escritura pública 436
Matrícula inmobiliaria 240-209477
Avalúo Comercial Estimado $150.000.000
Porcentaje de participación 100.0%

Total Avalúo Comercial Estimado De Bienes Inmuebles
Total $150.000.000

6. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES Y DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO O
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER PATRIMONIAL:

Proceso Judicial No. 202024063441
Proceso judicial En contra
Tipo de proceso Proceso ejecutivo
Juzgado Primero civil municipal de pasto
Número de juzgado 20200006400
Radicación 202024063441
Departamento NARIÑO
Ciudad PASTO
Dirección Calle 19#23 – 00 503 Bloque Ii
Demandante Ana María Cortez López
Demandado Milena Lucia Ruales Rosero
Valor $30.000.000
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7. INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS Y PERSONAS A
CARGO:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no poseo obligaciones alimentarias.

8. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA DEL DEUDOR Y DE PERSONAS A
CARGO:

Gastos De Subsistencia
Arriendo Vivienda $1.250.000
Alimentación $500.000
Colegios $900.000
Salud $220.000
Vestuario $100.000
Recreación $200.000
servicios públicos $370.000
Gastos necesarios para la subsistencia de
las personas a su cargo $500.000

TOTAL GASTOS $4.040.000

9. RELACIÓN DE INGRESOS:

Ingresos
Ingresos mensuales por actividad laboral $908.526
Empleo Si
Tipo de empleo Formal
Descripcion Comercial industrial azero sas

Ingresos mensuales por otras actividades Manifiesto no poseer ingresos mensuales por
otras actividades.

TOTAL DE INGRESOS MENSUALES $908.526

10. INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDAD CONYUGAL Y PATRIMONIAL:

Se manifiesta actualmente poseer sociedad conyugal vigente con Juan Carlos Diaz Guerrero,
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 98.397.198

11. PROPUESTA DE PAGO:

PROPUESTA

Mi propuesta consiste en la solicitud de condonación de los intereses causados por las
obligaciones adquiridas. Propongo cancelar  seiscientos mil pesos ($ 600.000) M / C,

mensuales, los cuales serán cancelados deacuerdo a las cuotas segun el valor adeudado, con
el fin de poder cumplir cabalmente con mis compromisos relacionados con antelación.

 

 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P y verificados los requisitos de la Solicitud de
Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante:

II. RESUELVE

1.ACEPTAR e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado por la señora MILENA LUCIA
RUALES ROSERO, identificada con cédula de ciudadanía número 59.834.262

Pagina 4 de 6



2.FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el   día veintitrés (23) de Junio
del año (2021) , a las 11:00:00 am, que se llevará a cabo de manera virtual

3.ORDENAR a la deudora, señora MILENA LUCIA RUALES ROSERO, que dentro de los cinco (5)
días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas, presente una relación
actualizada de cada una de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, incluyendo todas las
acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la prelación de
créditos tal cual se establece en el Código Civil, normas concordantes y Jurisprudencia
Constitucional.

4.NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte de direcciones que indica en la
solicitud.

5.COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Hacienda Departamental y a la
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales.

6.ADVERTIR a los acreedores, de conformidad a lo ordenado en el Artículo 545 del C.G.P., lo
siguiente:

6.1No se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y, en consecuencia, se
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento a partir de la
fecha.

6.2No se podrá suspender la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de
habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la
solicitud.

7.ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a los acreedores, incluyendo libranzas y toda clase
de descuentos a favor de los acreedores.

8.ORDENAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la suspensión de todo tipo de cobros
al deudor.

9.ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta
que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del C.G.P.

10.NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término de prescripción y no
operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el deudor, se hubieren
hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite.

11.ADVERTIR que el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y
cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de
inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas
acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán
sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial.
Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor.

12.INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio,
comercial y de servicios, sobre esta aceptación de solicitud de negociación de deudas, según lo
dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso.

13.ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos a registro
público de propiedad del deudor.

Cúmplase,
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OSCAR HERNAN MARÍN MARTINEZ
Operador de Insolvencia
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SOLICITUD : NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO CC. 59.829.576 Expediente 520014189002-2021-00223-00

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>
Vie 04/03/2022 8:26
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>



1 
 

SAN JUAN DE PASTO 3 DE MARZO DE 2022  

 

SEÑORES  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES – PASTO NARIÑO 

E.S.D 

 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO, mayor de edad, vecina  y residente de la ciuad de Pasto, 

identificada con numero de cedula 1.085.305.126 De Pasto (N), obrando en nombre y 

representancion de la señora NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO , mayor de edad 

identificada con numero de cedula 59.829.576 de Pasto (N), respectivamente con forme al 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, que me fue otorgado por la señora antes mencionada 

me dirijo a ustedes  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE , 

junto a la HONORABLE JUEZ, con el fin de dar a conocer que las EXEPCIONES DE MERITO del 

proceso EJECUTIVO con numero de expediente 520014189002-2021-00223-00, fueron 

resueltas y formuladas dentro del tiempo consagrado en el ARTICULO 422 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO y de mas disposiciones. 

Para ello se anexa la prueba de envio de EXEPCIONES DE MERITO a traves del correo 

electronico : grupocasjuridico@gmail.com  para j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

fecha y hora remitida al juzgado correspondiente   

 De esta manera solicito muy respetuosamente:  

1. Se reconcidere la decisión y se permita garantizar y seguir el curso del derecho 
a la defenza y al debido proceso. 

 

De ante mano agradezco su atencion y disposición para la solucion de este mal entendido  

Cordialmente  

 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO 

C.C. 1.085.305.126 De Pasto (N) 

APODERADA  
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STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>

Ejecutivo Singular de única instancia No. 2021-00223. 
1 mensaje

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com> 16 de noviembre de 2021, 14:55
Para: j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctor
MARIO ANDRÉS LÓPEZ BENAVIDES
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
Ciudad
 

PROCESO REF .- Ejecutivo Singular  de única instancia No. 2021-00223.
DEMANDANTE: CESAR HERNANDO MENESES GARZÓN
C.C: N°1.085.282.325 PASTO (N).

             DEMANDADOS: NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.
C.C: N° 59.829.576 PASTO (N).

Cordial saludo, de manera muy atenta me dirijo a usted con el �in de contestar la demanda y presentar excepciones de mérito.  

4 archivos adjuntos

Milena lucía R.pdf 
1181K

RECIBOS MILENA RUALES.pdf 
644K

Poder NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.pdf 
497K

ACEPTACION INSOLVENCIA.pdf 
59K



DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO, mayor de edad, vecina y residente de la ciuad de Pasto, identificada con numero
de cedula 1.085.305.126 De Pasto (N), obrando en nombre y representancion de la señora NANCY ADRIANA ORDOÑEZ
DELGADO , mayor de edad identific...

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>
Vie 11/03/2022 9:57
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SAN JUAN DE PASTO 3 DE MARZO DE 2022  

 

SEÑORES  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES – PASTO NARIÑO 

E.S.D 

 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO, mayor de edad, vecina  y residente de la ciuad de Pasto, 

identificada con numero de cedula 1.085.305.126 De Pasto (N), obrando en nombre y 

representancion de la señora NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO , mayor de edad 

identificada con numero de cedula 59.829.576 de Pasto (N), respectivamente con forme al 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, que me fue otorgado por la señora antes mencionada 

me dirijo a ustedes  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE , 

junto a la HONORABLE JUEZ, con el fin de dar a conocer que las EXEPCIONES DE MERITO del 

proceso EJECUTIVO con numero de expediente 520014189002-2021-00223-00, fueron 

resueltas y formuladas dentro del tiempo consagrado en el ARTICULO 422 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO y de mas disposiciones. 

Para ello se anexa la prueba de envio de EXEPCIONES DE MERITO a traves del correo 

electronico : grupocasjuridico@gmail.com  para j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

fecha y hora remitida al juzgado correspondiente   

 De esta manera solicito muy respetuosamente:  

1. Se reconcidere la decisión y se permita garantizar y seguir el curso del derecho 
a la defenza y al debido proceso. 

 

De ante mano agradezco su atencion y disposición para la solucion de este mal entendido  

Cordialmente  

 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO 

C.C. 1.085.305.126 De Pasto (N) 

APODERADA  
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STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>

Ejecutivo Singular de única instancia No. 2021-00223. 
1 mensaje

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com> 16 de noviembre de 2021, 14:55
Para: j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctor
MARIO ANDRÉS LÓPEZ BENAVIDES
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
Ciudad
 

PROCESO REF .- Ejecutivo Singular  de única instancia No. 2021-00223.
DEMANDANTE: CESAR HERNANDO MENESES GARZÓN
C.C: N°1.085.282.325 PASTO (N).

             DEMANDADOS: NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.
C.C: N° 59.829.576 PASTO (N).

Cordial saludo, de manera muy atenta me dirijo a usted con el �in de contestar la demanda y presentar excepciones de mérito.  
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SOLICITUD: NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO C.C 59.829.576, Expediente 520014189002-2021-00223-00

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>
Mar 22/03/2022 10:55
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SAN JUAN DE PASTO 3 DE MARZO DE 2022 

 

 

SEÑORES  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – PASTO NARIÑO 

 

E.S.D  

 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO, mayor de edad, vecina y residente de la ciudad 

de Pasto (N), identificada con numero de cedula 1.085.305.126 de pasto (N), y tarjeta 

profesional 331406, C.S.J,  obrando en nombre y representación de la señora NANCY 

ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO, mayor de edad identificada con numero de cedula 

59.829.576. de pasto (N), respectivamente conforma al PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE, que me fue otorgado por la señora antes mencionada, me dirijo a ustedes 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES, junto a la HONORABLE JUEZ, con el fin de dar a conocer que las 

EXCEPCIONES DE MERITO del proceso EJECUTIVO con numero de expediente 

520014189002-2021-00223-00, fueron resueltas y formuladas dentro del tiempo consagrado 

en el ARTICULO 422 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO y de mas 

disposiciones. 

 

Para ello se anexa la prueba de envió de EXCEPCIONES DE MERITO,  a través del correo 

electrónico: grupocasjuridico@gmail.com para j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con fecha y hora remitida al juzgado correspondiente  

 

De esta maneta solicito muy respetuosamente: 

1. Se desvincule el auto de fecha 24 de febrero de 2022, que ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y OTRO. 

2. Se corra traslado a la parte DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES, presentadas  

3. Se siga el curso del proceso y en el se garantice el derecho a la defensa y el debido 

proceso. 

 

De ante mano agradezco su atención y disposición para la pronta solución de este mal 

entendido  

 

Cordialmente  

 

 
 

DAYANA STHEFANIA VEGA URBANO 

C.C 1.085.305.126 De Pasto (N)  

T.P No. 331406, C.S.J 



3/3/22, 15:20 Gmail - Ejecutivo Singular de única instancia No. 2021-00223.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=d8a2c17797&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar7349069979129427375&simpl=msg-a%3Ar7350722462346111503 1/1

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com>

Ejecutivo Singular de única instancia No. 2021-00223. 
1 mensaje

STEFANIA VEGA <grupocasjuridico@gmail.com> 16 de noviembre de 2021, 14:55
Para: j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctor
MARIO ANDRÉS LÓPEZ BENAVIDES
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO
Ciudad
 

PROCESO REF .- Ejecutivo Singular  de única instancia No. 2021-00223.
DEMANDANTE: CESAR HERNANDO MENESES GARZÓN
C.C: N°1.085.282.325 PASTO (N).

             DEMANDADOS: NANCY ADRIANA ORDOÑEZ DELGADO.
C.C: N° 59.829.576 PASTO (N).

Cordial saludo, de manera muy atenta me dirijo a usted con el �in de contestar la demanda y presentar excepciones de mérito.  
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